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SECRETARA VE 

EDUCACIÓN. 
Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN POR AVISO EL AUTO DEL DECRETO No. 1751 DE 07 DE 

JULIO DE 2025 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
ASPECTO A NOTIFICAR: DECRETO NO. 1751 DE 07 DE JULIO DE 

2025 

SUJETO A NOTIFICAR BLANCA LUZ CARABALLO ROJAS 

AUTORIDAD QUE LO EXPIDIO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

DE CARTAGENA 

RECURSOS QUE PROCEDEN NINGUNO 

FECHA DE PUBLICACION O FIJACIÓN 23 DE JULIO DE 2025 

HORA DE FIJACIÓN 10:00AM 

FECHA DE DESFIJACIÓN 28 DE JULIO DE 2025 

HORA DE DESFIJACIÓN 5:00PM 

Por medio del cual se procede a notificar al señor(a) BLANCA LUZ CARABALLO ROJAS 

Identificado con la cedula de ciudadanía No. 45548345 de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Fundamento del aviso: 

La Secretaria de Educación Distrital de Cartagena hace saber al señor(a) BLANCA LUZ 

CARABALLO ROJAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 45548345 del contenido del 

Decreto No. 1751 DE 07 DE JULIO DE 2025. 

Mediante correo electrónico se le informo al señor(a) BLANCA LUZ CARABALLO ROJAS 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 45548345, que debía presentar a las 

Instalaciones de la Secretaria de Educación Distrital de Cartagena para notificarse 

personalmente del contenido del Decreto No. 1751 DE 07 DE JULIO DE 2025. 

Que en la misiva se le indico que tenían cinco (5) días para notificarse personalmente del 

contenido del Decreto No. 1751 DE 07 DE JULIO DE 2025 o si no se procedería a realizar la 

notificación por aviso según lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 se procederá a 

notificar por aviso el Decreto 1751 de 07 de julio de 2025. 

El Subdirector Técnico de Talento Humano de la secretaria de Educación Distrital de 

Cartagena con el objeto de dar cumplimiento al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede 

a NOTIFICAR por medio del presente AVISO el Decreto No. 1751 DE 07 DE JULIO DE 2025 

al señor(a) BLANCA LUZ CARABALLO ROJAS identificado con lá cedula de ciudadanía No. 

45548345. 

Siendo imperativo señalar que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente 

al envió en su correo electrónico. 

Al mismg.se, djjttnta copia íntegra del Decreto No. 1751 DE 07 DE JULIO DE 2025 

LOS J/ARABA CORREA 
bdiréctor Técnico de Talento Humano SED 

Aprobó: Marta Campo- P.U. Planta SED 

Centro. Piazoteta Benkos Biohó 
Carrera 10 A No. 3S-73. Edtflcia Mariscal 
Teléfonos:,(S) -6413370 
Cartagena.de indias -Colombia 
www.sedcarYagena.gov.co 
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,<s>

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL Versión: 30 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA Fecha: 14/0512025 

PLANTILLA; ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DiSTRITAL DE CARTAGENA 

DECRETO No. 11 7 ,  I 
— — Q; 7 JÚi ,202 

POR MEDIO DEL CUAL SE DA PO.R TERMINADO UN NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UNA VACANTE TE11fPORAL A 

CARABALLO ROJAS BLANCA LUZ 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DiSTRiTAL (E) 
En. uso de sus facultades legales delegadas en vhlüd del Decreto 0228 de 26 de Febrero de 2009, 

modificado mediante Decreto No 0109 de 28 de enero de 2022 ,en cumplimiento del Decreto 1083 de 2015 y 
Decreto 1500 del 11 de júnio de 2025,, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Décreto 01.09 de 28 de enero de 2022, se modificó el articulo 8 del Decreto 0228 del 26 de febrero de 2009, 
por el: cual el alcalde Mayor de Cartagena delegó en el secretario de Educación :Distrital unas funciones, entre las que se 
cuentan, las que se discriminan a continuación, pertinentes para la expedición del presente acto administrativo. 'ARTÍCULO 
8. DELEGACIÓN Y ASIGNACIÓN DE FUNCIONES EN MATERIA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE PERSONAL 
DOCENTE, ADMINISTRATIVOS °Y DIRECTIVOS DOCENTES. Asignase y delegase en el`Secretario;(a) de.,Educación las 
siguientes funciones: 5:. ":..Resolver las situaciones administrativas de! personal docente, directivo .docente .y administrativo 
de los establecimientos educativos oficiales del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, de conformidad con la 
normatividad aplicable y vigente ,en particular aquellas relacionadas con licencias ordinarias., licencias por enfermedad, de 
maternidad y paternidad ,comisiones para asistir a eventos académicos o deportivos, vacaciones y permisos, así como los 

-jplazamlentos y/a renuncias a las licencias ;rea!izar reintegros por invalidez, reajustar !a prima técnica, declarar vacancias 
poFr.. fallecimiento .ypor.abandono de cargo.. 

Que acorde con lo dispuesto por el articulo 50 de la Ley 715 de 2001, se determinan las competencias de la Nación en 
atena de educación, en especial definida en el numeral 5.7 que faculta a la Nacion para reglamentar los concursos :que. 

rigen para la carrera docente. 

Que;en cumplimiento de los parámetros dispuestos por la Ley 715 del 21 de Diciembre. de' 2001. el Distrito de Cartagena, 
mediante Decretos 0841 y 0842 de Diciembre .30 de 2003,: adoptó la planta de cargos docente, directivo-docente y 
administrativo, de los: establecimientos educativos oficiales del Distrito de Cartagena y efectuo la incorporación .del personal 
que se encontraba vinculado en propiedad en carrera docente. 

Que el Decreto 1083 de 26 de mayo de 2015 en el artículo 2.2.1.1.4 determinó que: "Nombramiento en e! empleo temporal. 
El nombramiento deberá efectuarse mediante acto administrativo en el que se indicara el término de su duración, al 
vencimiento del cual quien lo ocupe quedará retirado del servicio automáticamente". 

Alcaldia May9r.de Cartagena :de lndlas -Bol₹4ar::Centro Diag.-30 # 30 J8'Plaza Adúana 
atQr1ciónalciudadano@cartaG ena. [7ov,cQ 
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ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS ádrgo: GLEGN-FD0I 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL Verelón: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN NORMATIVA Fecha: 1410512025 

:PLANTILIII ACTOS ADMINISTRATIVOS 
pygines: 2 de 3 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRiTAL DE CARTAQENA 

Q 7 3UL2025 DECRETO No.  
1751--  — 

POR MEDIO DEL CUAL SE DA POR TERMINADO UN NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UNA VACANTE TEMPORAL A 

CARABALLO ROJAS BLANCA LUZ 

Que el Decreto No. 648 del 2017 determinó en el articulo 2.2.5,3,4.° Terminación de encargo ynombramiento pro visional. 
Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, por 
resolución motivada, podrá dados por terminados" 

Que de acuerdo con la RESOLUCIÓN Nº 11143 del 7 de mayo de 2024, se conformó y adoptó la lista de elegibles para 
proveer el empleo denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 13, modalidad abierto del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaria de Educación de Cartagena, financiados con recursos del 
Sistema General de par₹icipaciones. 

Que mediante Decreto No. 1250 del 26 de octubre de 2009 se encargó en una vacante definitiva a CASTRO PADILLA 

ISABEL identificado(a) con cedula de ciudadania No. 45450587 en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 13, 

la cual se encuentra ubicado(a) en el (la) I.E Soledad Acosta De Samper, 

Que al encargarse al él (la) señor(a) CASTRO PADILLA ISABEL identificado(a) can cedula de ciudadania No. 45450587, se 

produjo una vacante temporal en el cargó de Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Grado 01. 

Que mediante Decreto No. 0554 de 03 de mayo de 2012, can la finalidad de no afectarla prestación del servicio, se nombró 

en provisionaiidad en una vacante temporal a CARABALLO ROJAS BLANCA LUZ identificado(a) con cedula de ciudadania 

No, 45548345, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Grado 01, hasta tanto dure el encargo de CASTRO 

PADILLA ISABEL. --°~ 

Que de acuerdo con el Decreto No. 
1 7 5 0 - - -' 

de fecha 
07 JUL 2025 
-- se dio por terminado un 

encargo en una vacante definitiva a CASTRO PADILLA ISABEL identificado(a) con cedula de ciudadania No. 45450587 en 

el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 13, en atención al uso de la lista de elegible de acuerdo con la 
RESOLUCIÓN Nº 11143 del 7 de mayo de 2024. 

Que el nombramiento en provisionalidad otorgado a CARABALLO ROJAS BLANCA LUZ identfcado(a) con cedula de 

ciudadania No. 45548345, tiene implícita la condición resolutoria hasta tanto dure el encargo del funcionario CASTRO 

PADILLA ISABEL, la cual se cumpla con la terminación del encargo del funcionario público citado. 

Que en virtud de lo expuesto, 

Página Z de 3 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias -Bolívar. Centro Drag. 30 # 30.78 Plaza Aduana 
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ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS Código:,GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GESTIÓN LEGAL Yerslbn: 3.0 

PROCESO:GESTION NORMATIVA Fecha: 1410512025 

PLANTILLA ACTOS ADMINISTRATIVOS .- 
Páginas: 3 do 3 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE CARTAGENA 

DECRETO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE DA POR TERMINADO UN NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL EN UNA VACANTE TEMPORAL A 

CARABALLO ROJAS BLANCA LUZ 

DECRETA 
í~ 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminado un nombramiento provisional CARABALLO ROJAS; BLANCA: LUZ identificado(a) 
con cedula de ciudadania No. 45548345'en el cargo de Auxiliar de. Servid%s Generales' Cód►go 470 .Grado 01, en la t.E 
Fulgencio Lequerica Velez, por las razones expuestas en la parte motiva del acto administrativo, -a partir de fa fecha ;de 
notificación. 

ARTICULO SEGUNDO: Enviese copia del presente acto administrativo a .la hoja de vida del funcionario(a) y las partes 
interesadas.. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente. decreto no procede el recurso de-reposición, de conformidad a lo establecido en 
el articulo 75"de ley 1437 del 2011. 

ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de lafecha de, su notificación: 

PUBLIQUESE, COMUNQQUESE, Y CÚMPLASE 

Dado en Cartagena de Indias D'.T. y C., a los 
07 JUL 2025 

ALEXANDER JAVIEt MONTES MIRANDA 
Secretario de Educación Distrital (E) 

Decreto N°' 1500:dél 11 de junio -de'2Q25 

RESPONSABLES 'N0MBRESY'APELLIDOS CARGO, 

Í] 

FIRMA -

Pr'I'eUo' 'Katia Mot el Ledesrtia Seeretarlacbdngo440 Grado l3

Reviso: JhorrlalrqRtidrlguezSerrano, AsesorJurldco;CedigatoSGrada47 

RevüE_ Marta Campo Gaibao' Prot lanai Ursyaraóano Cowgo 219 Grade 
JS 

luis Carlos,Jaraba Corréa Subdnrector Tacrum Talento, jiumeno 
CEolgo 06a G{áoa•St. 

Loa:anlba tlrnantea; daperamas que'j~ernas revnsado el presente Aocumenlo.y lo ericoruramos:alustaao a7as'normas,yOsoosicones.legales yøcnlcas vigentes ynor b 
,lanto bajo nuestra rHporlaabladae lo presin.tamos fiara turne delremdenle. 

Alcaidía. Mayor de.Cartagena de Indtas =8oiivar..Centro Dtag; 30 #' 30-78 Plaza Aduana 
~tenclónalríudadar~otia1cartooena.qov' cº 

DANE:13001 NlT;890-480=184-4 
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